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RESOLUCIÓN FCF Nº074/2024 
LA MOLINA, 20 DE MARZO DE 2024 

 
CONSIDERANDO:  
 

Que, por Res. FCF Nº079/2023 del 11 de mayo de 2023, se aprueba en vías de 
regularización a partir del 20 diciembre de 2021, la reestructuración en la 
conformación de los miembros del “Círculo de Investigación de Plantaciones 
Forestales (CIPLAN Forestal), designando a la alumna Isabella Tocto Herrera, con 
código de alumna 20171200, como Presidente, continuando el Dr. José Eloy Cuellar 
Bautista, como Profesor Asesor y al Ph.D. Carlos Augusto Reynel Rodríguez como 

Profesor Co-asesor del círculo.  ;   
 
Que, mediante carta de fecha 05 de febrero de 2024 y acta de reunión de fecha 28 de 
enero de 2024, los miembros del Círculo de Investigación de Plantaciones Forestales 
(CIPLAN Forestal) informan que, a partir de 04 de febrero, la alumna Victoria Lyzeet 
Valencia Saenz, con código de alumna 20181271, asume el cargo de presidente del 
círculo de investigación CIPLAN Forestal; y,   
 
Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en Sesión Ordinaria del 20 de 
marzo de 2024. 
 

SE RESUELVE: 
 

Aprobar en vías de regularización a partir del 04 febrero de 2024, la 
reestructuración en la conformación de los miembros del “Círculo de 

Investigación de Plantaciones Forestales (CIPLAN Forestal)”, designando a la 
alumna Victoria Lyzeet Valencia Saenz,, con código de alumna 20181271, 
como Presidente, continuando el Dr. José Eloy Cuellar Bautista, como Profesor 
Asesor y al Ph.D. Carlos Augusto Reynel Rodríguez como Profesor Co-asesor 
del círculo.   
 

Por tanto, elévese al Consejo Universitario para su ratificación. 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

  
Ing. Zoila Aurora Cruz Burga, Dra.                                          Ing. Martín Araujo Flores 

                  DECANA                                                       SECRETARIO  

 

 
c.c.: SECRETARÍA GENERAL, VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, VICERRECTORADO ACADÉMICO, 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, OFICINA DE ESTUDIOS Y REGISTROS ACADÉMICOS, 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN FCF, DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS FCF, INTERESADOS 

 
Jessica M. 

 

mailto:fcf@lamolina.edu.pe

